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R E C O M E N DACIÓN N° 50

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA ELABORACIÓN Y PRO M U L G ACIÓN DE LOS PLANES
DE ESTUDIOS DE ENSEÑANZA SECUNDARIA GENERAL

(Año 1960)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas,
p a ra l a Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación, h abiéndose reunido el seis de julio de mil
n ovecientos sesenta en su vigésima terc e ra re u n i ó n , ap ru eba el cat o rc e
de julio de mil novecientos sesenta la siguiente re c o m e n d a c i ó n

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando el interés que han mostrado por el pro blema de los
planes de estudios los organismos internacionales de carácter educat i-
vo y especialmente el  Comité Consultivo Internacional de Progra m a s
E s c o l a res insti tuido por la Organización de las Naciones Unidas para
la Educación, la Ciencia y la Cultura ,

C o n s i d e rando la Recomendación n° 46 a los Ministerios de Ins-
t rucción Públ i c a , s o b re la prep a ración y pro mu l gación de los planes de
estudios de enseñanza pri m a ri a , ap robada el 15 de julio de 1958 por la
C o n fe rencia Internacional de Instrucción Pública en su 21a. re u n i ó n .

C o n s i d e rando que la crisis de crecimiento que at raviesa la enseñan-
za secundaria entraña no solamente cambios de estru c t u ra , sino tam-
bién la re a d aptación de los planes de estudios y programas escolares en
función de las dive rsas necesidades que se hacen sentir tanto en el
plano nacional como intern a c i o n a l ,
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C o n s i d e rando que según los info rmes presentados a la Confe rencia por
los Ministerios de Instrucción Públ i c a , más de la mitad de los países tra-
bajan actualmente en la elab o ración o la revisión de los programas de
enseñanza secundari a ,

C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria ge n e ra l , en otro tiempo pri-
v i l egio de una minoría, es ahora accesible a un número cada vez mayor de
niños cuyas aptitudes intelectuales, o ri gen social y actividades futura s
pueden ser muy dive rs a s ,

C o n s i d e rando que la extensión de la enseñanza secundaria no deb e
tener por consecuencia un nivel más bajo de los estudios y de la cultura ,

C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria ge n e ral no debe limitarse a
las esfe ras intelectual, m o ral , física y estética, sino que debe prep a ra r
también a los adolescentes para la vida y para el trabajo socialmente útil,

C o n s i d e rando que los rápidos progresos de la ciencia y de la técnica
ex i gen fo rmas re n ovadas de pensamiento y de acción,

C o n s i d e rando que el acervo de conocimientos del hombre ha aumenta-
do y no deja de aumentar a un ritmo cada vez más rápido tanto en el domi-
nio de las ciencias como en el de las artes y las letra s ,

C o n s i d e rando que el concepto más difundido de enseñanza secundari a
ge n e ral se basa en un justo equilibrio entre la fo rmación humanista y la
fo rmación científi c a ,

C o n s i d e rando que una recomendación de alcance unive rsal no puede
ab a rcar los múltiples aspectos teóricos del pro blema de los programas de
la enseñanza secundaria ge n e ral y que, p a ra ser efi c a z , tal re c o m e n d a c i ó n
d ebe limitarse a enunciar medidas prácticas y re a l i z abl e s ,

C o n s i d e rando que a pesar de sus aspiraciones semejantes, los países
donde la situación es muy dife rente han de encontrar soluciones dive rs a s
al pro blema de la elab o ración y pro mu l gación de los planes de estudios de
enseñanza secundaria ge n e ra l ,

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dive rsos países
la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios ge n e rales sobre
la elab o ración de planes de estudios

I) Al elab o rar los planes de estudios de enseñanza secundaria ge n e-
ra l , h abrá que tener en cuenta:
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a ) los dive rsos fines señalados a ese tipo de enseñanza;
b ) su estru c t u ra , ya sea de carácter unifo rme o esté dividida en

c i clos o secciones;
c ) la importancia re l at iva que debe concederse a cada asignat u ra o

grupo de asignat u ra s ;
d ) el medio en que crecen los niños;
e ) la capacidad de asimilación de los alumnos, así como las necesi-

dades y los intereses propios a su edad y sex o ;

2) A falta de principios absolutos que puedan ser aceptados y ap l i c a-
dos con prove cho en todos los países, es de recomendar que, al elab o ra r
los planes de estudios y progra m a s , se mantenga un debido equilibri o
e n t re los dive rsos aspectos de la educación (fo rmación intelectual, m o ra l
s o c i a l , m a nu a l , física y estética) para conseguir el desarrollo integral y
a rmonioso de todos los alumnos;

3) Con el fin de lograr ese equilibri o , c o nviene tener pre s e n t e, al ela-
b o rar los planes de estudios, que cada asignat u ra puede, de dive rsa mane-
ra , c o n t ri buir no sólo a enriquecer los conocimientos del alumno, s i n o
también a desarrollar su personalidad y a orientar su comportamiento ante
el mundo que lo ro d e a ;

4) Debe asignarse a la educación moral el lugar que ex i gen las cir-
cunstancias actuales, y pedirse a todos los pro fe s o res que pongan de re l i e-
ve el alcance moral y social de lo que enseñan tomando como ejemplo las
situaciones concretas que puedan pre s e n t a rse a los alumnos dentro y fuera
de la escuela;

5) Conviene estimular la doble tendencia a asignar un lugar más
i m p o rtante en la enseñanza secundaria ge n e ral al trabajo y a los conoci-
mientos de orden práctico y pro fe s i o n a l , y a intensificar la enseñanza de
la cultura ge n e ral en los establecimientos técnicos y pro fesionales de
grado secundari o ;

6) Sin agregar una nu eva mat e ria a los planes de estudio es import a n-
te que, d u rante la elab o ración de los programas se subraye el papel que
puede desempeñar la enseñanza de ciertas disciplinas en la compre n s i ó n ,
la paz y la amistad entre los pueblos y entre las ra z a s ;

7) Los planes de estudios de enseñanza secundaria ge n e ral deb e n
c o n s i d e ra rse como la continuación nat u ral de los de la enseñanza pri m a-
ria; por lo tanto, c o nviene evitar lo mismo al iniciarse la enseñanza secun-
d a ria ge n e ral que al pasar al segundo ciclo de dicha enseñanza, donde tal
c i clo ex i s t e, que la transición en los planes de estudios sea demasiado
b rusca y exija de los alumnos un esfuerzo ex age rado de adap t a c i ó n , q u e
es causa de desaliento y de fra c a s o ;
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8) Al elab o rar los planes de estudios de enseñanza secundaria ge n e-
ral conv i e n e, en la medida de lo posible y sin perjudicar el curso nor-
mal de los estudios de la mayoría de los alumnos, tener en cuenta las
ex i gencias de los establecimientos de enseñanza superi o r.

P rincipios re l at ivo s
a la estru c t u ra de la enseñanza

9) En los países donde los estudios secundarios se dividen en dos
c i cl o s , los planes de estudios deberán tener en cuenta los fines de cada
uno de ellos; el primer ciclo es de carácter más ge n e ral  y constituye la
c o n t i nuación lógica y la ampliación de los estudios pri m a ri o s , m i e n t ra s
que el segundo ofrece la posibilidad de conceder más importancia a
una cat egoría dada de asignat u ras y puede constituir, en cierta medida,
una prep a ración para estudios más ava n z a d o s ;

10) En los países donde el primer ciclo de la enseñanza secundari a
ge n e ral constituye, en todo o en part e, un ciclo de orientación y de cul-
t u ra ge n e ral común a todos los alumnos —solución que merecería estar
más difundida — el contenido y la organización de los planes de estu-
dios deberán facilitar la elección a los alumnos y el trabajo de selec-
ción a los pro fe s o res o a los especialistas a quienes incumba esa tare a ;

11) En los países donde la enseñanza secundaria ge n e ral está div i-
dida en secciones y donde los planes de estudios tienen en cuenta los
fines part i c u l a res de cada una de ellas, no hay que olvidar los objeti-
vos de carácter más ge n e ral de esa enseñanza en su conjunto; de igual
m a n e ra , en los países donde los planes de estudios incl u yen mat e ri a s
fa c u l t at ivas para responder a las necesidades, los intereses y las ap t i-
tudes de los alumnos conviene velar por que la enseñanza de esas
m at e rias no vaya en detrimento de las disciplinas indispensables a la
fo rmación ge n e ral de dichos alumnos;

12) En los países donde la enseñanza secundaria ge n e ral no está
d ividida en secciones y tiene, por consiguiente, un carácter más bien
u n i fo rm e, c o nviene prever la mayor adaptación posible de los planes
de estudios a las necesidades, i n t e reses y aptitudes de los alumnos;

13) Los planes de estudio deben conceb i rse de manera tal que en las
d i fe rentes fases de la educación secundari a , los alumnos tengan la
posibilidad de pasar de una sección a otra o de la enseñanza ge n e ral a
una enseñanza de tipo especializado y viceve rs a .
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P rincipios re l at ivo s
al contenido de los planes de estudios

14) Los planes de estudios deben div i d i rse en años de estudio,
teniendo en cuenta los fines asignados a cada curs o , las ap t i t u d e s , l a s
posibilidades y los intereses de los alumnos de dife rentes edades, a s í
como el tiempo efe c t ivo que pueda consagra rse a la enseñanza corre s-
p o n d i e n t e ;

15) Pa ra ser efi c a c e s , los planes de estudios de la enseñanza secun-
d a ria ge n e ral deben ser accesibles a los alumnos de las clases a que
están destinados;

16) El contenido del plan de estudios de una asignat u ra determ i n a d a
d ebe responder a los fines part i c u l a res de la enseñanza de esa discipli-
na y a los fines ge n e rales del ciclo o de la sección en que es enseñada;

17) La determinación de la importancia re l at iva de cada disciplina
c o n s t i t u ye un aspecto esencial de la elab o ración de planes de estudios;
la distr i bución de mat e rias debe re ex a m i n a rse peri ó d i c a m e n t e, t e n i e n-
do en cuenta la evolución de las condiciones sociales y las concl u-
siones más recientes de la inve s t i gación pedag ó gi c a ;

18) Es evidente que, en las dive rsas secciones de la enseñanza
s e c u n d a ria ge n e ra l , las asignat u ras que constituyen la razón de ser de
esas secciones deben ocupar un lugar prep o n d e rante; pero el lo no deb e
impedir que se conceda a las otras disciplinas la importancia que les es
d eb i d a , aún en el caso en que los estudios secundarios terminen con un
examen de tipo especializado;

19) Es conveniente velar por que los programas de las dive rsas asi-
g n at u ras no queden sep a rados en compartimentos estancos, sino al
c o n t ra ri o , se ap rove chará la estre cha relación que puede existir entre
disciplinas dife rentes y las posibilidades que ofrecen de completars e
mu t u a m e n t e, s i e m p re que se evite toda duplicación y repetición inne-
c e s a ri a ;

20) La tendencia, bastante fre c u e n t e, a re c a rgar los planes de estu-
dios y los progra m a s , agregando nu evas mat e rias o ampliando el
contenido de cada disciplina, es un ve rd a d e ro peligro; para ev i t a rl o ,
la introducción de nu evas nociones debería compensarse con la
s u p resión de otras que hayan perdido su import a n c i a , y al encicl o p e-
dismo de los programas debe pre fe ri rse siempre una selección de
nociones esenciales.
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P rocedimiento para la elab o ra c i ó n
de los planes de estudios

21) Cualquiera que sea la autoridad encargada de la enseñanza secun-
d a ria ge n e ra l , la elab o ración de los planes correspondientes debe estar a
c a rgo de organismos especializados, en los cuales ha de estar siempre
rep resentado el personal docente;

22) Es indispensable que la elab o ración y la revisión de los progra m a s
de cada una de las asignat u ras de la enseñanza secundaria ge n e ral sean
c o n fi a d a s , ante todo, a los especialistas de la disciplina de que se trat e,
teniendo en cuenta que, d u rante el primer ciclo de esa enseñanza, q u i z á
es pre fe ri ble confiar va rias disciplinas conexas a un mismo pro fe s o r ;

23) Cuando la elab o ración de los planes de estudio se confíe a
va rios grupos de ex p e rt o s , d ebe ve l a rse por que exista un a coord i n a-
ción entre esos dive rsos grupos que deben basar sus trabajos en pri n c i-
pios comunes; cada grupo debe considera rse como parte constitutiva de
un todo;

24) El trabajo de elab o ración de los planes de estudios debe coord i-
n a rse no solamente en lo que concierne a las dive rsas asignat u ras que
fi g u ran en los planes de estudios de la enseñanza secundaria ge n e ra l , s i n o
también en relación con la enseñanza anteri o r, subsiguiente y para l e l a ;
p a ra lograr esa coord i n a c i ó n , es import a n t e, obtener el concurso de los
p ro fe s o res de otros grados de la enseñanza (enseñanza pri m a ri a , e n s e ñ a n-
za norm a l , enseñanza técnica y pro fe s i o n a l , enseñanza superi o r ) ;

25) Es conveniente que las autoridades encargadas de la elab o ra c i ó n
de los planes de estudios puedan ser asesoradas por especialistas en
didáctica y psicología del adolescente;

26) Con el fin de re forzar los vínculos entre la escuela y el medio cul-
t u ra l , económico y social, c o nviene que los padres de los alumnos y los
rep resentantes de los dive rsos organismos que, por distintas ra zo n e s , s e
i n t e resan en los pro blemas de la educación, t e n gan la oportunidad de
ex p resar su opinión sobre los planes de estudios;

27) Teniendo en cuenta la importancia de las inve s t i gaciones psicope-
d ag ó gicas en la elab o ración y revisión de los planes de estudios de la
enseñanza secundaria ge n e ra l , es preciso fomentar tales inve s t i ga c i o n e s
en centros debidamente equipados, con la colab o ración en lo posible de
los pro fe s o res que se interesan por tales trab a j o s ;
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28) Las autoridades encargadas de la elab o ración de los planes de estu-
dios deben prever una etapa preliminar para documentars e, e n t re otra s
m at e rias sobre :

a ) las características y el ritmo del desarrollo del niño, a una edad
c a ra c t e rizada por la crisis de la adolescencia;

b ) los progresos científicos más importantes que se han obtenido en los
d ive rsos dominios que constituyen las mat e rias enseñadas;

c ) las más recientes info rmaciones sobre didáctica, tanto ge n e ral como
e s p e c i a l i z a d a ;

d ) la prep a ración científica y pedag ó gica de los pro fe s o re s ;

e ) las tendencias que ri gen la evolución cultura l , social y económica
del mundo modern o ;

f ) los estudios comparados concernientes a los planes aplicados en
o t ros países;

g ) el resultado de ex p e rimentos realizados en esa esfe ra , en el país o en
el ex t ra n j e ro ;

29) Antes de la pro mu l gación defi n i t iva de los planes, estos deb e r í a n
en lo posibl e, s o m e t e rse a ensayos cuidadosamente vigi l a d o s , ya sea en
escuelas de tipo ex p e rimental o en establecimientos ord i n a rios de
enseñanza secundaria ge n e ral seleccionados a tal efecto; en todo caso,
c o nvendría proceder gradualmente a su ap l i c a c i ó n , p a ra facilitar las modi-
ficaciones que sean necesari a s .

P rocedimiento para la pro mu l ga c i ó n
de los planes de estudios

30) En los países donde los planes de estudios son pro mu l gados por la
a u t o ridad centra l , c o nviene dejar cierta fl exibilidad para adaptar esos
planes a las ex i gencias de orden regional o local;

31) En los países con un régimen escolar descentra l i z a d o , d ebe alen-
t a rse a las dive rsas autoridades encargadas de la pro mu l gación de los
planes de estudios para que se pongan de acuerdo entre ellas, con el fin de
eliminar las dife rencias injustificadas que podrían existir entre los dive r-
sos planes aplicados en un mismo país, reduciendo así los inconve n i e n t e s
que significa para los alumnos todo cambio de domicilio;

32) Aunque la re fo rma de los programas a intervalos demasiado breve s
p resenta ciertos inconve n i e n t e s , no debe olvidarse que a causa de los pro-
gresos científicos logrados en algunas disciplinas es necesario revisar sus
p rogramas con más frecuencia que en el caso de otras mat e ri a s .
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Aplicación de los planes de estudios

33) Pa ra destacar la estre cha relación que existe entre la manera de
enseñar y el contenido de los progra m a s , es conveniente incluir en estos
una breve exposición sobre la concepción básica de la enseñanza de cada
disciplina y sugestiones de orden metodológico inspiradas en los trab a-
jos de psicopedagogía y pedagogía ex p e ri m e n t a l ;

34) Al pro mu l ga rse los nu evos planes de estudio deben orga n i z a rs e
períodos de prácticas, reuniones pedag ó gi c a s , grupos de estudios, p u bl i-
c a rse artículos en la pre n s a , e t c. , con el fin de que los pro fe s o res puedan
estar info rmados de los principios en que se inspiran las modifi c a c i o n e s
p ro p u e s t a s

35) La fo rmación pedag ó gi c a , t e ó rica y práctica, de los pro fe s o res de
la enseñanza secundaria ge n e ral debe incluir el estudio de los planes de
estudios que estarán llamados a ap l i c a r ;

36) Es conveniente que los planes de estudios sean considera d o s
como una guía y una orientación concreta más que como un conjunto
r í gido de disposiciones que impida al maestro adap t a rlas como es deb i-
do y le prive de una libertad ra zo n abl e ;

37) Conviene tomar las disposiciones necesarias para que los libro s
de texto correspondan en lo posible con los nu evos planes de estudios,
sin olvidar los gastos que estos cambios entra ñ a n ;

38) Conviene igualmente tomar las medidas necesarias para que en
caso de un cambio de planes de estudios, los establecimientos docentes
d i s p o n gan de locales especiales , el mat e rial y los dive rsos medios de
enseñanza (ap a ratos de lab o rat o ri o , medios audiov i s u a l e s , e t c.) que se
necesitan para la aplicación de los nu evos planes;

39) Al aplicar los programas de una disciplina dada, es importante no
olvidar las necesidades de los alumnos cuyo ritmo de ap rendizaje es más
lento o más rápido que el  normal; este objetivo puede logra rse por dive r-
sos medios, especialmente la ayuda y el estímulo personales durante la
clase y la organización de actividades ex t ra e s c o l a re s .

Aspectos internacionales del pro bl e m a

40) El movimiento cada vez más intenso de intercambios de pers o n a s
e n t re los dive rsos países, ha acentuado el pro blema de la equivalencia de
estudios y de diplomas de la enseñanza secundaria; sin pretender unifi-
car los planes de estudios, es necesario obtener una unifo rmidad sufi-
ciente para facilitar la revalidación del los estudios secundarios curs a d o s
en el ex t ra n j e ro ;
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41) La solución del pro blema de las equivalencias ha de ve rse fa c i-
litada gracias a las gestiones iniciadas con miras a lograr una mayo r
u n i fo rmidad en la term i n o l ogía empleada para designar las asignat u ra s
e n s e ñ a d a s , lo que permite emprender estudios comparados sobre las
semejanzas y dife rencias esenciales entre los planes de estudio de
países dife re n t e s ;

42) Además de las colecciones de libros de texto escolare s , l a s
recopilaciones internacionales de planes de estudios presentarían un
interés pri m o rdial no sólo para los ex p e rtos en la elab o ración de
p l a n e s , sino también para las autoridades escolares y para los pro fe-
s o res; por consiguiente, los centros nacionales de documentación
p e d ag ó gica deben estar en situación de mantener al día esas colec-
c i o n e s ;

43) En los planes de asistencia técnica, nacional o intern a c i o n a l ,
c o nviene preve r, p a ra los países que pidan tal ay u d a , el nombra m i e n t o
de ex p e rtos que puedan participar activamente en la elab o ración de
planes de estudios.
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